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Consejería de Administración Pública e Interio r

4889 ORDEN de 5 de mayo de 1989, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se re-
gula la concesión de subvenciones a municipios de
menos de 10 .000 habitantes, para prestación de ser-
vicios de asistencia técnica .

nos previstos en la Orden de Delegación de competencias de
5 de julio de 1988 (BORM, n .° 162 de 15 de julio de 1988),
y serán efectivos desde la fecha de su correspondiente forma-
lización hasta el 31 de diciembre de 1989, con cargo al Pro-
grama 124A : Asesoramiento y Asistencia Técnica a Munici-
pios (Sección 19, Servicio 02, Concepto 460), del vigente pre-
supuesto .

En el presupuesto atribuido a esta Consejería en los Ge-
nerales de esta Comunidad Autónoma, aprobados por la Ley
1/1989 de 27 de enero, figura en el concepto presupuestario
460, el correspondiente crédito destinado a la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales de la Región, para sufragar gas-
tos de la asistencia técnica que requiera la prestación de los
servicios comprendidos en el ámbito de sus competencias .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito,
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad
establecidos en la Disposición Adicional Primera de la aludi-
da Ley Regional 1/1989 de 27 de enero, es necesario concre-
tar las normas reguladoras para su concreta asignación, de mo-
do que, se garantice el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el correspondiente programa de gasto .

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regional 1/1988 de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 4 .°

Las Entidades Locales beneficiarias de las subvenciones
a que se refiere esta Orden, vendrán obligadas a justificar do-

cumentalmente ante la Consejería de Administración Pública
e Interior la recepción de los fondos, mediante certificación

acreditativa del correspondiente asiento de ingreso en su con-
tabilidad, así como la aplicación de los mismos conforme a
los términos que se determinen por la Consejería de Hacien-

da, de acuerdo con los dispuesto en la Disposición Adicional

Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 5 de mayo de 1989 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martinez .

Artículo 1 . 0

Es objeto de la presente Orden, regular la asignación de
subvenciones a municipios de menos de 10 .000 habitantes, con
cargo al programa 124A : Asesoramiento y Asistencia Técni-
ca a municipios, del vigente presupuesto para el ejercicio 1989,
destinadas a sufragar gastos de asistencia técnica, derivados
de la prestación de los servicios comprendidos en su ámbito
competencial .

4884 ORDEN de la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior por la que se distribuye el Fondo de Coo-

peración Municipal para 1989, incluido en el progra-
ma 124A (sección 19, servicio 02, concepto 761) del
vigente presupuesto de gastos de fecha 2 de mayo de
1989 .

Artículo 2 . °

Las Entidades Locales interesadas en la obtención de las
subvenciones a que se refiere el artículo precedente, deberán
formalizar su solicitud en el Registro General de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», hasta el 30 de octubre del corriente año,
acompañada de la siguiente documentación :

A) Memoria valorada de las prestaciones a realizar por
la Entidad Local .

B) Relación de prioridades .

C) Documentación acreditativa de la carencia o insufi-
ciencia de medios técnicos y presupuestarios para su prestación .

Artículo 3 . °

El otorgamiento de las mismas, que no podrá exceder de
una cantidad alzada de 600 .000 ptas, corresponderá al Direc-
tor General de Administración Local conforme a los térmi-

La Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de
la Región de Murcia, establece que los órganos de la Comu-
nidad Autónoma, dirigirán su actuación a asegurar el esta-
blecimiento y adecuada prestación integral en la totalidad del

territorio regional, en función de los principios de solidaridad
y equilibrio intermunicipales .

Para ello, la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-

nidad Autónoma para 1989, establece por primera vez, en el
concepto 761, el Fondo de Cooperación Municipal que, co-
mo transferencia de capital a las Corporaciones Locales, tie-
ne por objeto contribuir a la corrección de los desequilibrios

regionales y de las deficiencias de equipamiento .

Esta misma Ley, establece, en Disposición Adicional Pri-
mera, que las ayudas y subvenciones que no tengan asigna-

ción nominativa, serán concedidas conforme a criterios de pu-
blicidad, concurrencia y objetividad .

Dada la finalidad del Fondo de Cooperación Municipal
y su novedad, con carácter experimental se ha elaborado, en
colaboráción con todos los municipios de la Región, y la Fe-
deración de Municipios de la Región de Murcia, una fórmula


